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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(121) Proyecto de ley

121/000114

AUTOR: Gobierno.

Proyecto de Ley de la carrera militar.

Acuerdo:

Encomendar su aprobación con competencia legislativa 
plena, conforme al artículo 148 del Reglamento, a la 
Comisión de Defensa. Asimismo, publicar en el Bole-
tín Oficial de las Cortes Generales, estableciendo 
plazo de enmiendas, por un período de quince días 
hábiles, que finaliza el día 21 de diciembre de 2006.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de 
noviembre de 2006.—P. D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

PROYECTO DE LEY DE LA CARRERA MILITAR

Exposición de motivos

I

Las grandes transformaciones políticas y sociales 
que ha vivido España en los últimos treinta años, así 
como el cambio de su posición en el escenario interna-
cional de un mundo en rápida evolución, han tenido 
reflejo en las normas que establecen el marco jurídico 
de la defensa y en consecuencia en uno de sus recursos 
clave: el personal militar.

La Ley Orgánica 6/1980, de 1 de julio, reguladora 
de los Criterios Básicos de la Defensa Nacional y la 
Organización Militar inició el proceso de adaptación de 
nuestras Fuerzas Armadas al sistema político estableci-
do por la Constitución de 1978. Dicha ley orgánica 
hacía referencia a que una serie de aspectos esenciales 
del régimen de personal, tales como la enseñanza mili-
tar, las escalas, el régimen de ascensos y recompensas, 
los sistemas de ingreso y retiro y los empleos de los 
miembros de las Fuerzas Armadas, se regularan por ley 
siguiendo los criterios unificadores que establecía.

Dicha exigencia se materializó en la Ley 17/1989,  
de 19 de julio, reguladora del Régimen del Personal Militar 
Profesional, que supuso un hito en la racionalización y 
fijación de criterios homogéneos en la política de personal 
militar. Previamente, el Real Decreto-ley 1/1988, de 22 de 
febrero, había dado paso a la incorporación de la mujer a 
las Fuerzas Armadas en consonancia con los cambios 
sociales acaecidos en España.
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rán otras procedentes de la tradición militar e incorpora-
rán, con las adaptaciones debidas a la condición militar, 
las del código de conducta de los empleados públicos. 

La igualdad efectiva de mujeres y hombres en todo 
lo relacionado con el acceso a las Fuerzas Armadas, su 
formación y carrera militar es otro de los objetivos de la 
ley para responder a las nuevas realidades de los Ejérci-
tos, donde la mujer ya está presente en una proporción 
progresivamente en aumento. Asimismo, se pretende 
conjugar la disponibilidad permanente para el servicio, 
específica de los militares, con la conciliación de la 
vida profesional, personal y familiar. 

IV

Las necesidades de militares profesionales de las 
Fuerzas Armadas son cubiertas por los militares de 
carrera y los militares de tropa y marinería. Los de 
carrera, oficiales y suboficiales, mantienen una relación 
de servicios de carácter permanente; los de tropa y 
marinería, cuyo régimen esta regulado en la citada  
Ley 8/2006, de 24 de abril, podrán adquirir la condi-
ción de militares de carrera cuando accedan a una rela-
ción de servicios de carácter permanente.

Se conserva la figura del militar de complemento, 
reforzando su carácter temporal con compromisos limi-
tados hasta un máximo de ocho años. Al no desarrollar 
éstos una carrera militar, dicha vinculación no se regula 
en el articulado sino mediante una disposición adicio-
nal. Para los militares de complemento sujetos a la  
Ley 17/1999, de 18 de mayo, se establece un régimen 
que les permita, al igual que a los de tropa y marinería, 
mantener un compromiso de larga duración hasta los 
cuarenta y cinco años, durante el cual podrán adquirir 
la condición de militares de carrera por promoción 
interna y a cuya finalización pasarán a ser reservistas 
de especial disponibilidad.

Los militares profesionales se integran en cuerpos y 
escalas. Esta ley conserva la estructura general de cuer-
pos sin más cambio sustancial que la supresión de los 
cuerpos de especialistas cuyos cometidos son asumidos 
por los cuerpos generales, aunque con un catalogo más 
amplio de especialidades.

En lo que respecta a las escalas, las actuales escala 
superior de oficiales y escala de oficiales de los cuerpos 
generales y de infantería de marina serán sustituidas 
por una nueva y única escala de oficiales en cada cuer-
po, con el propósito de superar las disfunciones del 
modelo actual, acomodarse al proceso de conformación 
del espacio europeo de educación superior y potenciar 
el papel de los suboficiales. Esta medida tiene en cuen-
ta, además, la experiencia de ejércitos de otros países 
de nuestro entorno. 

La creación de escalas de tropa y marinería en los 
cuerpos generales y de infantería de marina responde a 
la concepción de las Fuerzas Armadas como un conjun-
to armónico donde el personal profesional debe quedar 
integrado en escalas, lo cual permite dar un tratamiento 

adecuado a la progresión de estos militares para aumen-
tar su identificación con la organización.

En relación con los miembros de los cuerpos de 
ingenieros, la ley remite a una nueva regulación de su 
régimen y cometidos cuando en función de las titula-
ciones de grado y posgrado de ingenieros se actualicen 
sus atribuciones profesionales y se adecue su integra-
ción en los grupos de clasificación de los funcionarios 
al servicio de las Administraciones Públicas. Una refor-
ma que también habrá que abordar en el Cuerpo Militar 
de Sanidad.

En la ley se procede a una caracterización de cada 
una de las categorías militares. Se destaca la alta direc-
ción de los oficiales generales; las acciones directivas, 
especialmente de mando, de los oficiales; el eslabón 
fundamental que para la organización constituyen los 
suboficiales; y la profesionalidad y dedicación de los 
militares de tropa y marinería, de las que depende en 
gran medida la eficacia de la organización.

Desde el punto de vista de las competencias la ley es 
coherente con la Ley Orgánica de la Defensa Nacional. 
En este sentido, se refuerzan las que corresponden al 
Jefe de Estado Mayor de la Defensa, quien trasladará al 
Subsecretario de Defensa los requerimientos que, en 
materia de personal militar, afecten a la operatividad de 
las Fuerzas Armadas y establecerá directrices para 
orientar la preparación de la Fuerza de cada uno de los 
Ejércitos con objeto de asegurar la eficacia operativa de 
las Fuerzas Armadas.

Se asigna a los órganos de la Subsecretaría de Defen-
sa una responsabilidad mayor en el planeamiento, a la 
vez que, con su inclusión en la ley, se destaca al Mando o 
Jefatura de Personal de cada Ejército el cual, bajo la 
dependencia del Jefe de Estado Mayor respectivo, viene 
a configurarse como elemento esencial en la aplicación y 
control de aquellos asuntos que condicionan la carrera 
militar de los miembros de su respectivo Ejército, asu-
miendo la función de orientarlos profesionalmente.

En cuanto al número de efectivos, el articulado no lo 
concreta aunque su determinación se reserve a una 
norma con rango de ley. Atendiendo esta exigencia, se 
incluye una disposición adicional donde se fija una hor-
quilla entre 130.000 y 140.000, resultado del equilibrio 
entre las necesidades del planeamiento militar y la rea-
lidad demográfica y social de nuestro país, así como del 
adecuado equilibrio presupuestario. Se establece el 
número global máximo de oficiales y suboficiales y se 
concreta el de oficiales generales y el de coroneles.

V

La enseñanza militar experimenta una importante 
reforma profundizando en el proceso iniciado por la 
Ley 17/1989, de 19 de julio, donde la formación que 
permitía el acceso a las escalas de oficiales y suboficia-
les, obtenida en los centros docentes militares, era equi-
valente a titulaciones del sistema educativo general. 
Con esta ley será requisito para acceder a las escalas de 
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oficiales obtener un título de grado universitario y para 
las escalas de suboficiales, la titulación de formación 
profesional de grado superior.

Esa exigencia en la enseñanza de oficiales y subofi-
ciales debe ir acompañada por una excelente formación 
militar, puesto que es objetivo imprescindible propor-
cionar a los miembros de las Fuerzas Armadas la reque-
rida para el ejercicio profesional en los diferentes cuer-
pos, escalas y especialidades y así poder atender las 
necesidades derivadas de la organización y preparación 
de las unidades y de su empleo en las operaciones.

La formación para el acceso a las escalas de oficia-
les se realizará en academias militares, que impartirán 
la enseñanza de formación militar, encuadrarán a los 
alumnos y dirigirán y gestionarán su régimen de vida. 
Las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
de grado universitario del sistema educativo general se 
impartirán en un novedoso sistema de centros universi-
tarios de la defensa adscritos a universidades públicas y 
ubicados en las citadas academias militares. 

En lógica coherencia con ese proceso de formación, 
se establece como criterio de ingreso en los centros 
docentes militares de formación de oficiales y en los 
centros universitarios de la defensa, que será simultá-
neo, haber cumplido los requisitos exigidos para el 
acceso a la enseñanza universitaria, además de las prue-
bas necesarias para ingresar en las academias militares. 
La selección continuará a lo largo del proceso de for-
mación; como consecuencia, en las provisiones anuales 
de plazas se ofertará para el ingreso un número superior 
de plazas que el que se fije para el acceso posterior a las 
escalas de oficiales correspondientes. Con este sistema 
de ingreso y formación se pretende aumentar el número 
de aspirantes a la carrera militar, mejorar la selección y 
formación y facilitar la movilidad social. 

Los suboficiales recibirán la formación militar y 
técnica necesaria para obtener en centros docentes 
militares el título de formación profesional correspon-
diente. La enseñanza de los militares de tropa y marine-
ría pretende hacerles más atractiva la pertenencia a las 
Fuerzas Armadas; por ello, junto al objetivo de la capa-
citación para el desempeño profesional, se procurará 
que a lo largo de su permanencia en dicha categoría 
obtengan el título de técnico de formación profesional 
de grado medio. 

Por lo que respecta a la enseñanza de perfecciona-
miento, no se tratará solamente de actualizar conoci-
mientos sino de adquirir los títulos y las especializacio-
nes necesarias para adaptar o reorientar los perfiles 
profesionales, una exigencia que la ley prevé a partir de 
determinados empleos militares. 

Asimismo se incluyen los altos estudios de la defen-
sa nacional, orientados tanto a los miembros de las 
Fuerzas Armadas como a concurrentes que provengan 
de la sociedad civil y de los diversos ámbitos de las 
Administraciones Públicas.

VI

La carrera militar, entendida como el acceso gradual 
y progresivo a los diferentes empleos que facultan para 
desempeñar los cometidos en los destinos de la estruc-
tura orgánica y operativa de las Fuerzas Armadas, 
comienza con la superación de la enseñanza de forma-
ción y la incorporación a una de las escalas en que se 
agrupan los militares profesionales. Supone conjugar 
su desarrollo profesional, ligado a una mayor asunción 
de responsabilidades y mejoras retributivas, con las 
necesidades de la organización.

En los dos primeros empleos de cada escala se ocu-
parán preferentemente puestos operativos; posterior-
mente se producirá una reorientación o una adaptación 
de la carrera. La enseñanza de perfeccionamiento dota-
rá a los militares de una nueva especialidad o les permi-
tirá adquirir conocimientos más específicos; en ambos 
casos, los preparará para desempeñar puestos distintos 
en áreas diferentes. 

En la carrera militar la regulación de los mecanis-
mos de ascenso es esencial. Partiendo de los criterios 
de las leyes de personal militar de 1989 y de 1999, se 
amplían los supuestos en los que se utilizarán sistemas 
de ascenso más exigentes de elección y clasificación, 
en perjuicio de la mera aplicación de la antigüedad que 
sólo se utilizará para el primer ascenso de los oficiales 
y suboficiales.

Otro elemento clave es la ocupación de diferentes 
destinos, que se proveerán mediante los sistemas de 
libre designación, concurso de méritos y provisión por 
antigüedad. Con la potenciación del mérito y la capaci-
dad, la utilización del sistema de antigüedad irá dismi-
nuyendo progresivamente. 

En cuanto a las situaciones administrativas se adap-
tan en lo posible al estatuto básico del empleado públi-
co, aunque se mantiene la reserva como situación espe-
cífica. Ésta constituye un mecanismo esencial para 
configurar, de acuerdo con los criterios de planeamien-
to, una pirámide de efectivos por empleos y disponer en 
todos de personal con las edades adecuadas para el 
ejercicio profesional en las Fuerzas Armadas. Comple-
mento imprescindible de esta situación, que supone el 
abandono del servicio activo años antes de la edad en la 
que corresponde pasar a retiro, es una regulación ade-
cuada de sus retribuciones. 

VII

La Ley 17/1999, de 18 de mayo, al suspender la 
prestación del servicio militar obligatorio, estableció 
un sistema de reclutamiento en el que el personal se 
vinculaba voluntariamente a las Fuerzas Armadas con 
una relación de servicios profesionales. Al mismo tiem-
po reguló la aportación de recursos humanos cuando la 
defensa de España lo exigiera, con arreglo a las obliga-
ciones militares que señala el artículo 30.2 de la Cons-
titución. De ese modo se aseguraba la participación de 
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Defensa, quien también establecerá los requisitos y 
condiciones para el cambio de especialidad.

Artículo 41. Capacidades profesionales.

1. La capacidad profesional específica de los miem-
bros de las Fuerzas Armadas para ejercer las competen-
cias correspondientes a cada puesto orgánico se determi-
nará por los cometidos de su cuerpo, por las facultades de 
su escala y especialidades y por su empleo. 

Dicha capacidad habilita, conforme a los títulos 
militares, académicos y profesionales que se posean, a 
los que se integran en cada cuerpo y escala para el ejer-
cicio de sus competencias y el desempeño de sus come-
tidos en todos aquellos destinos o puestos que pueda 
ocupar, sin que sea necesario ningún otro requisito de 
colegiación profesional.

2. Además de su capacidad profesional, los milita-
res integrados en los cuerpos específicos de los Ejérci-
tos tienen en todo caso la necesaria para desempeñar 
los cometidos no atribuidos particularmente a un cuer-
po concreto dentro de su Ejército y para prestar los 
servicios y guardias que garanticen el funcionamiento 
y seguridad de las unidades, centros y organismos. 

3. Todos los militares realizarán los servicios, 
guardias y comisiones que en su categoría y empleo 
puedan corresponderles en su unidad, centro u organis-
mo, unidad superior de su cadena orgánica o, en su 
caso, de otra en su entorno geográfico, siempre que no 
exista ninguna limitación legal o reglamentaria.

TÍTULO IV

Enseñanza

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 42. Enseñanza en las Fuerzas Armadas.

1. La finalidad de la enseñanza en las Fuerzas 
Armadas es proporcionar a sus miembros la formación 
requerida para el ejercicio profesional en los diferentes 
cuerpos, escalas y especialidades, con objeto de atender 
las necesidades derivadas de la organización y prepara-
ción de las unidades y de su empleo en las operaciones.

Comprende la formación integral y humana, la 
capacitación específica del militar en su ámbito profe-
sional, su formación continuada y la permanente actua-
lización de sus conocimientos, encaminadas al correcto 
desempeño de sus cometidos y al adecuado ejercicio de 
sus funciones y facultades.

La enseñanza en las Fuerzas Armadas está integrada 
en el sistema educativo general y, en consecuencia, se 
inspira en los principios y se orienta a la consecución 
de los fines de dicho sistema establecidos en el ordena-

miento jurídico, con las adaptaciones debidas a la con-
dición militar.

2. La enseñanza en las Fuerzas Armadas comprende 
la enseñanza de formación, la enseñanza de perfecciona-
miento y la de altos estudios de la defensa nacional.

3. Con el objeto de mejorar la calidad de la ense-
ñanza mediante su validación con respecto a sus finali-
dades, estará sometida a un proceso continuado de 
evaluación por los procedimientos que reglamentaria-
mente se determinen, que atenderán a los criterios defi-
nidos en el sistema educativo general.

Artículo 43. Enseñanza de formación de oficiales.

1. La formación de oficiales de los cuerpos gene-
rales y de infantería de marina tiene como finalidad la 
preparación para el ejercicio profesional y la capacita-
ción para la incorporación a sus respectivas escalas. 
Comprende, por una parte, la formación militar general 
y específica y, por otra, la correspondiente a un título 
de grado universitario del sistema educativo general. 

También comprende la formación para la adquisi-
ción de las especialidades fundamentales que sean 
necesarias para desempeñar los diferentes cometidos 
de cada cuerpo.

2. La enseñanza para el acceso a los cuerpos de 
intendencia y de ingenieros del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ejército del Aire y a los cuerpos comunes 
de las Fuerzas Armadas proporcionará la formación mili-
tar general y específica y completará la formación técnica 
acreditada con los títulos exigidos para el ingreso.

Artículo 44. Enseñanza de formación de suboficiales. 

1. La formación de suboficiales tiene como finali-
dad la preparación y capacitación para el ejercicio profe-
sional y la obtención de las especialidades fundamentales 
que sean necesarias. Comprenderá la formación militar 
general y específica y la formación técnica, correspon-
diéndose con la formación profesional de grado superior.

2. La enseñanza para el acceso al Cuerpo de Músi-
cas Militares proporcionará la formación militar gene-
ral y específica y completará la formación técnica 
acreditada con los títulos exigidos para el ingreso.

Artículo 45. Enseñanza de formación de tropa y 
marinería. 

1. La formación de los militares de tropa y mari-
nería tiene como finalidad capacitarles militar y técni-
camente para desempeñar los cometidos y ejercer las 
facultades de la escala y, en su caso, especialidad fun-
damental en las que se integren.

2. Con esta formación se iniciará la preparación 
encaminada a que los militares de tropa y marinería 
obtengan el título de técnico de formación profesional 
de grado medio, o el que corresponda en el caso de las 
especialidades de música, integrando de forma progre-
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siva tanto enseñanzas teóricas como la experiencia 
durante el ejercicio de la profesión.

Artículo 46. Enseñanza militar de perfeccionamiento.

La enseñanza militar de perfeccionamiento tiene 
como finalidades la de preparar al militar profesional 
para la obtención de especialidades, tanto las que com-
plementan la formación inicial recibida como las que 
sirvan para adaptar o reorientar su carrera, y la de 
actualizar o ampliar los conocimientos para el desem-
peño de sus cometidos. Existirá una oferta de forma-
ción continuada que incluirá los procesos de prepara-
ción profesional progresiva.

Artículo 47. Altos estudios de la defensa nacional.

Son altos estudios de la defensa nacional los que se 
relacionan con la paz, la seguridad y la defensa y la 
política militar, orientados tanto a los profesionales de 
las Fuerzas Armadas como a otros ámbitos de las 
Administraciones Públicas y de la sociedad. 

CAPÍTULO II

Estructura

Artículo 48. Centros docentes militares de formación.

1. La enseñanza de formación de los oficiales se 
impartirá en los centros docentes militares de forma-
ción que determine el Gobierno, a propuesta del Minis-
tro de Defensa. Dichos centros serán responsables de la 
enseñanza de formación militar general y específica y 
de la formación técnica que corresponda. 

2. La enseñanza de formación de los suboficiales y de 
los militares de tropa y marinería se impartirá en los centros 
docentes militares que determine el Ministro de Defensa.

3. La formación de especialidades fundamentales 
se impartirá en los centros docentes militares contem-
plados en los apartados anteriores y en aquellos otros 
específicos que determine el Ministro de Defensa. 

4. Los centros docentes militares de formación 
serán responsables del encuadramiento de los alumnos 
y de dirigir y gestionar su régimen de vida.

Artículo 49. Sistema de centros universitarios de la 
defensa.

1. Con la finalidad de impartir las enseñanzas de 
las titulaciones universitarias de grado a que hace refe-
rencia el artículo 43.1, el Ministerio de Defensa promo-
verá la creación de un sistema de centros universitarios 
de la defensa y la adscripción de éstos a una o varias 
universidades públicas conforme a lo previsto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des. Corresponderá al Ministerio de Defensa la titulari-
dad de dichos centros que se ejercerá a través de la 

Subsecretaría de Defensa. Se ubicarán en los corres-
pondientes centros docentes militares de formación de 
oficiales.

2. Los centros universitarios de la defensa, adscritos 
a universidades públicas, se regirán por la Ley Orgáni- 
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, por esta 
ley, por la normativa aplicable a cada universidad y por los 
correspondientes convenios de adscripción que tendrán en 
cuenta las peculiaridades de la carrera militar.

3. Los títulos de grado universitario que se deben 
obtener serán los que se acuerden en el marco del con-
venio de adscripción correspondiente en función de las 
necesidades de la defensa nacional y las exigencias del 
ejercicio profesional en las Fuerzas Armadas.

4. En el sistema de centros universitarios de la 
defensa se podrán impartir estudios conducentes a la 
obtención de títulos oficiales de posgrado, tanto de 
master como de doctor, y se definirán y desarrollarán 
líneas de investigación consideradas de interés en el 
ámbito de las Fuerzas Armadas y de la paz, la seguridad 
y la defensa, colaborando con otras entidades y orga-
nismos públicos de enseñanza e investigación.

5. Los centros universitarios de la defensa conta-
rán con presupuesto propio financiado con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Defensa.

Artículo 50. Centros docentes militares de altos estu-
dios de la defensa nacional y de perfeccionamiento. 

1. Para impartir las enseñanzas a las que se refiere 
el artículo 47 existirá el Centro Superior de Estudios de 
la Defensa Nacional (CESEDEN) en el que también se 
desarrollarán tareas de investigación y de difusión de la 
cultura de defensa.

2. La Escuela Superior de las Fuerzas Armadas 
impartirá las enseñanzas para la obtención de títulos 
oficiales de posgrado y del diploma de estado mayor, 
con las colaboraciones necesarias con universidades 
públicas y los centros universitarios de la defensa con 
arreglo a los convenios que se establezcan. 

3. El Ministro de Defensa determinará los demás 
centros docentes militares de perfeccionamiento que 
impartirán las enseñanzas necesarias para la obtención 
de especialidades y ampliar o actualizar conocimientos.

Artículo 51. Mando y dirección de los centros docen-
tes militares.

1. El mando y dirección de los centros docentes 
militares se ejerce por su director, que es la máxima 
autoridad del centro y ostenta la representación de éste. 
Le corresponden las competencias de carácter general, 
militar y disciplinario asignadas a los jefes de unidad, 
centro u organismo. 

2. Las normas generales que regulen la organiza-
ción, las funciones, los órganos de gobierno y el régi-
men interior de los centros docentes militares serán 
aprobadas por el Ministro de Defensa.

Tomàs
Resaltado

Tomàs
Resaltado

Tomàs
Resaltado

Tomàs
Resaltado
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3. En el régimen interior de los centros docentes 
militares se determinarán los órganos unipersonales y 
los órganos colegiados con facultades de asesoramien-
to, tanto de su estructura docente como administrativa, 
y los cometidos que les correspondan.

Artículo 52. Colaboración con centros e instituciones 
educativos.

1. El Ministerio de Defensa promoverá la colabora-
ción con universidades, centros de formación profesional 
e instituciones educativas, civiles y militares, nacionales 
o extranjeras, para impartir determinadas enseñanzas o 
cursos y para desarrollar programas de investigación, a 
través de conciertos u otro tipo de acuerdos.

2. Igualmente, el Ministerio de Defensa promove-
rá la colaboración de la Administración General del 
Estado, de las instituciones autonómicas y locales y de 
las entidades culturales, sociales y empresariales con 
los centros docentes militares.

3. En los centros docentes militares, la autoriza-
ción para impartir enseñanzas conducentes a la obten-
ción de títulos oficiales del sistema educativo general, 
no contemplados en el artículo 49, podrá solicitarse por 
el Ministerio de Defensa al Ministerio de Educación y 
Ciencia. En la concesión de dicha autorización se espe-
cificará a qué centros públicos del ámbito de gestión 
del Ministerio de Educación y Ciencia quedarán adscri-
tos, a los citados efectos.

Asimismo, en tales casos, el Ministerio de Defensa 
podrá solicitar la homologación de sus centros docen-
tes para proporcionar títulos o su reconocimiento para 
impartir enseñanzas convalidables a la Administración 
Pública competente de conformidad con lo previsto en 
la normativa vigente.

CAPÍTULO III

Acceso

Artículo 53. Requisitos generales para el ingreso en 
los centros docentes militares de formación.

1. El ingreso en los centros docentes militares de 
formación se efectuará mediante convocatoria pública 
a través de los sistemas de concurso, oposición o con-
curso-oposición libres, en los que se garanticen, en 
todo caso, los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad, así como los demás principios rec-
tores para el acceso al empleo público.

2. Los órganos de selección no podrán proponer el 
ingreso en los centros docentes militares de formación 
de un número superior al de plazas convocadas. No 
obstante, cuando se produzcan renuncias de los aspi-
rantes seleccionados antes de su ingreso, el órgano 
convocante podrá requerir del órgano de selección rela-
ción complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos para su posible nombramiento como alum-

nos. Alcanzada la fecha de ingreso en los centros 
docentes militares de formación se extingue cualquier 
otro derecho derivado del proceso selectivo.

3. Para optar al ingreso en los centros docentes 
militares de formación será necesario poseer la nacio-
nalidad española; no estar privado de los derechos civi-
les; carecer de antecedentes penales; no hallarse proce-
sado o imputado en algún procedimiento judicial por 
delito doloso; no haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas y 
tener cumplidos dieciocho años.

A las pruebas se podrán presentar también los que 
en el año de la convocatoria vayan a cumplir dieciocho 
años de edad, aunque su acceso a una escala quedará 
supeditado a alcanzar dicha edad.

Reglamentariamente se establecerán los límites de 
edad que no se pueden superar y la titulación que hay 
que poseer o estar en condiciones de obtener en el 
plazo que se señale en la convocatoria.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende 
sin perjuicio de lo establecido en la Ley 8/2006, de 24  
de abril, de Tropa y Marinería para el acceso de extranjeros.

5. En los procesos de selección, las pruebas a supe-
rar serán adecuadas al nivel y características de la ense-
ñanza que se va a cursar o, en su caso, al desempeño de 
los cometidos profesionales correspondientes. Las con-
vocatorias podrán prever la exención de alguna de estas 
pruebas para aquellos aspirantes que acrediten la pose-
sión de la titulación o nivel académico exigidos.

También servirán para acreditar las aptitudes psico-
físicas necesarias para cursar los respectivos planes de 
estudios.

6. En los procesos de selección no podrán existir 
más diferencias por razón de género que las derivadas 
de las distintas condiciones físicas que, en su caso, pue-
dan considerarse en el cuadro de condiciones exigibles 
para el ingreso.

Reglamentariamente se determinará la forma en que 
las aspirantes realizarán las pruebas si están condicio-
nadas por embarazo, parto o posparto asegurando, en 
todo caso, su protección.

Artículo 54. Requisitos específicos para el ingreso en 
los centros docentes militares de formación para el 
acceso a las escalas de oficiales.

1. Para ingresar en los centros docentes militares 
de formación con objeto de acceder a las escalas de 
oficiales de los cuerpos generales y de infantería de 
marina y el correspondiente acceso a los centros uni-
versitarios de la defensa será necesario, además de los 
requisitos generales del artículo anterior, los exigidos 
para la enseñanza universitaria.

También se podrá ingresar en los cupos de plazas 
que se determinen, con las titulaciones de grado univer-
sitario que se establezcan teniendo en cuenta las exi-
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gencias técnicas y profesionales del cuerpo y especiali-
dad fundamental a que se vaya a acceder.

2. Para el ingreso en los centros docentes militares 
de formación con objeto de acceder a las diferentes esca-
las de oficiales de los cuerpos de intendencia e ingenieros 
del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire 
y de los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas se exi-
girán títulos del sistema educativo general, teniendo en 
cuenta los cometidos y facultades del cuerpo y escala a los 
que se vaya a acceder, así como cualquier otro diploma o 
título de dicho sistema que reglamentariamente se deter-
mine considerado necesario para el ejercicio profesional.

Artículo 55. Requisitos específicos para el ingreso en 
los centros docentes militares de formación para el 
acceso a las escalas de suboficiales.

1. Para ingresar en los centros docentes militares 
de formación para el acceso a las escalas de suboficiales 
de los cuerpos generales y de infantería de marina se 
exigirán las condiciones requeridas en el sistema educa-
tivo general para acceder a los centros de enseñanza en 
los que se obtiene el título de técnico superior. 

También se podrá ingresar en los cupos de plazas 
que se determinen, con las titulaciones de formación 
profesional que reglamentariamente se establezcan en 
función de las exigencias técnicas y profesionales de la 
escala a la que se vaya a acceder.

2. Para ingresar en el centro docente militar para el 
acceso a la escala de suboficiales del Cuerpo de Músi-
cas Militares se exigirán títulos del sistema educativo 
general para el ejercicio de los cometidos del cuerpo. 

Artículo 56. Acceso a las escalas de oficiales y sub-
oficiales.

Superados los planes de estudios y, en su caso, las 
pruebas que se determinen reglamentariamente y cum-
plidos los requisitos de titulación de grado universitario 
en el caso de los oficiales y formación profesional de 
grado superior en los suboficiales exigidos en esta ley, 
se accederá a la escala correspondiente, sin que se 
pueda superar el número de plazas de acceso estableci-
do en la provisión del año de ingreso. 

Artículo 57. Acceso a militar de tropa y marinería.

Las plazas existentes para el acceso a militar de tropa 
y marinería serán cubiertas, con parámetros objetivos de 
selección, en un proceso continuo de la forma que se 
determine reglamentariamente para mantener el objeti-
vo de efectivos establecido. Las pruebas selectivas se 
podrán realizar de forma individualizada o colectiva.

Artículo 58. Cambio de escala.

1. El Ministerio de Defensa impulsará y facilitará 
los procesos de promoción que permitan el cambio de 

escala de los militares profesionales que reúnan los 
requisitos exigidos. En esos procesos se valorarán los 
méritos, incluido el tiempo de servicios, se reservarán 
plazas de ingreso y, en su caso, se darán facilidades 
para la obtención de titulaciones del sistema educativo 
general.

2. Para el ingreso en los centros docentes militares 
de formación para el acceso a las escalas de oficiales de 
los cuerpos generales y de infantería de marina se reser-
vará un porcentaje de las plazas a los suboficiales y a los 
militares de tropa y marinería del respectivo Ejército. 

Para la promoción de los militares de tropa y marine-
ría a las escalas de suboficiales, se les aplicará la reserva 
de plazas prevista en la Ley 8/2006, de 24 de abril, de 
Tropa y Marinería. 

3. Reglamentariamente se determinarán los empleos, 
límites de edad, méritos a valorar, procesos de selección y 
demás requisitos y condiciones para el cambio de escala. 

4. La incorporación a escalas del mismo nivel de 
diferentes cuerpos se hará conservando el empleo y el 
tiempo de servicios cumplido en la escala de origen, esta-
bleciéndose reglamentariamente los procedimientos para 
determinar el orden de escalafón en la nueva escala.

Artículo 59. Alumnos de los cursos de perfecciona-
miento y de altos estudios de la defensa nacional.

La selección de los alumnos para asistir a los cursos a 
los que se refieren los artículos 46 y 47 se hará mediante 
los sistemas de concurso o concurso-oposición o mediante 
evaluaciones como las establecidas en el artículo 87.2. 
También se podrán designar asistentes de forma directa, 
atendiendo a las necesidades de la organización y tenien-
do en cuenta las cualificaciones del personal. Para acceder 
a cursos que se correspondan con titulaciones oficiales del 
sistema educativo general, se deberán cumplir los requisi-
tos establecidos en la normativa vigente al respecto.

CAPÍTULO IV

Planes de estudios

Artículo 60. Enseñanza de formación.

1. La enseñanza de formación para la incorpora-
ción a las diferentes escalas comprenderá los planes de 
estudios de formación militar general y específica y, en 
su caso, técnica y los planes de estudios de las corres-
pondientes titulaciones del sistema educativo general. 
Los planes de estudios, en sus respectivos ámbitos, se 
ajustarán a los siguientes criterios:

a) Proporcionar la capacitación y especialización 
requeridas para la incorporación a cada cuerpo y escala.

b) Facilitar la obtención de títulos del sistema 
educativo general.

c) Garantizar la completa formación humana y el 
pleno desarrollo de la personalidad.
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d) Fomentar los principios y valores constitucio-
nales, contemplando la pluralidad cultural de España.

e) Asegurar el conocimiento de las misiones de las 
Fuerzas Armadas definidas en la Constitución y en la 
Ley Orgánica de la Defensa Nacional.

f) Promover los valores y las reglas de comporta-
miento del militar.

g) Desarrollar en el alumno capacidades para asumir 
el proceso del conocimiento y adaptarse a su evolución.

2. Los criterios del apartado anterior se adaptarán a 
los distintos niveles de enseñanza para el acceso a esca-
las de oficiales, escalas de suboficiales y escalas de 
tropa o marinería.

Anualmente por el Subsecretario de Defensa se 
aprobará para cada centro el calendario de actividades 
que integre las enseñanzas correspondientes a los títu-
los que se impartan y a la formación militar y facilite la 
coordinación en su ejecución.

3. La enseñanza de formación de los extranjeros para 
su acceso a la condición de militar de tropa y marinería, 
además de lo señalado en el apartado 1, tendrá como una 
de sus finalidades la de transmitir los conocimientos esen-
ciales sobre la Constitución, historia y cultura de España.

Artículo 61. Aprobación de los planes de estudios. 

1. Los planes de estudios de la formación militar 
general y específica y, en su caso, técnica se ajustarán a 
la definición de capacidades y diseño de perfiles para el 
ejercicio profesional establecidos teniendo en cuenta lo 
previsto en el artículo 11.1.e). El Ministro de Defensa 
determinará las directrices generales de dichos planes y 
el Subsecretario de Defensa aprobará los planes de estu-
dios de la enseñanza de formación para el acceso a las 
escalas de oficiales, suboficiales y tropa y marinería.

2. Los planes de estudios para la obtención de títu-
los oficiales universitarios y de formación profesional 
se aprobarán e implantarán conforme a la normativa 
específica del sistema educativo general.

3. La duración de la formación en los distintos 
procesos será consecuencia de la integración de los pla-
nes de estudios de formación militar con los correspon-
dientes a las titulaciones de grado universitario, en el 
caso de los oficiales, y de formación profesional, en los 
suboficiales, que haya que obtener. En los casos de 
ingreso con titulación previa o para cambiar de escala 
la duración de los periodos de formación se adaptará a 
las diversas procedencias y teniendo en cuenta las titu-
laciones o convalidaciones que sean de aplicación.

Artículo 62. Titulaciones y convalidaciones. 

1. Se podrán efectuar convalidaciones entre las 
asignaturas o grupo de ellas cursadas en el sistema edu-
cativo general o en la enseñanza en las Fuerzas Armadas 
y aquellas que sean similares en créditos y contenido.

2. A los militares profesionales les serán expedi-
dos los títulos del sistema educativo general que hayan 
obtenido y aquellos diplomas o certificados que acredi-
ten los cursos superados y las actividades desarrolladas, 
las cualificaciones profesionales y las especialidades 
adquiridas.

3. Los títulos del sistema educativo general serán 
de plena aplicación en todos los ámbitos. Los demás 
diplomas y certificaciones podrán ser convalidados y 
homologados con títulos oficiales del sistema educati-
vo general mediante acuerdo entre el Ministerio de 
Defensa y el Ministerio de Educación y Ciencia u otras 
Administraciones Públicas que tengan atribuida com-
petencia en la materia.

CAPÍTULO V

Régimen del alumnado y del profesorado

Artículo 63. Condición de alumno de la enseñanza de 
formación.

Al hacer su presentación, los que ingresen en los cen-
tros docentes militares de formación firmarán un docu-
mento de incorporación a las Fuerzas Armadas según el 
modelo aprobado por el Ministro de Defensa, salvo 
aquellos que ya pertenezcan a éstas, y serán nombrados 
alumnos. A partir de dicho momento tendrán condición 
militar, sin quedar vinculados por una relación de servi-
cios profesionales, quedando sujetos al régimen de dere-
chos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas 
y a las leyes penales y disciplinarias militares.

Artículo 64. Régimen de los alumnos de la enseñanza 
de formación.

1. Los alumnos están sujetos al régimen de los 
centros docentes militares de formación en los que cur-
sen sus estudios. Dicho régimen se establecerá confor-
me a lo definido en este capítulo. 

El régimen de los alumnos en los centros universita-
rios de la defensa será el establecido en los correspon-
dientes convenios de adscripción sin perjuicio, en todo 
caso, de su condición militar.

2. A los alumnos en la enseñanza de formación se 
les podrá conceder con carácter eventual y a los efectos 
académicos, de prácticas y retributivos que se determi-
nen reglamentariamente, los empleos de alférez, sar-
gento y soldado, con las denominaciones específicas 
que se establezcan en las normas de régimen interior de 
los centros docentes militares de formación.

3. Los alumnos que previamente tuvieran un 
empleo militar conservarán los derechos administrati-
vos inherentes a éste, si bien estarán sometidos al 
mismo régimen que el resto de los alumnos. Al ingresar 
en los centros docentes militares de formación perma-
necerán o pasarán a la situación de servicio activo. 
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Al acceder a la nueva escala causarán baja en la de 
origen, con la consiguiente pérdida del empleo que 
tuvieran en la escala anterior, sin perjuicio de lo previs-
to en el artículo 58 para el cambio de escala, pero man-
teniendo los derechos derivados del tiempo de servicios 
que tuvieran cumplido.

Artículo 65. Régimen interior de los centros docentes 
militares.

1. La regulación del régimen interior de los cen-
tros docentes militares de formación tendrá como obje-
tivo facilitar el desarrollo de los planes de estudios de 
tal forma que éstos se ajusten a los criterios señalados 
en el capítulo anterior, teniendo en cuenta que se deben 
compatibilizar las exigencias de la formación militar y 
la progresiva adaptación del alumno al medio militar, 
con las requeridas para la obtención de titulaciones del 
sistema educativo general.

2. Las infracciones de carácter académico en la 
enseñanza de formación no están incluidas en el régi-
men disciplinario militar y serán sancionadas con arre-
glo a lo que se determine en el régimen interior de los 
centros docentes en los que cursen estudios.

3. Las normas generales de régimen interior de los 
centros docentes militares serán aprobadas por el 
Ministro de Defensa.

Artículo 66. Régimen de evaluaciones y calificaciones.

1. En el proceso de formación se verificarán los 
conocimientos adquiridos por los alumnos, el desarro-
llo de su formación y su rendimiento y se efectuarán las 
correspondientes evaluaciones y calificaciones con cri-
terios objetivos.

Las evaluaciones y calificaciones sirven de base 
para orientar a los alumnos sobre su rendimiento esco-
lar y aptitud para el servicio, valorar su capacidad y 
determinar si superan las pruebas previstas en los pla-
nes de estudios.

2. Esas calificaciones servirán para establecer el 
orden relativo para la incorporación al escalafón corres-
pondiente. Reglamentariamente se determinarán los 
sistemas, basados en criterios objetivos, para integrar en 
una única clasificación final a los que de diversas proce-
dencias se incorporen a una escala en el primer empleo. 

Artículo 67. Pérdida de la condición de alumno.

1. Los alumnos de la enseñanza de formación 
podrán causar baja a petición propia en el centro docen-
te militar correspondiente. En este caso, el Ministro de 
Defensa determinará los supuestos en los que se deba 
resarcir económicamente al Estado y establecerá las 
cantidades teniendo en cuenta el coste de la formación 
recibida, siempre que ésta sea superior a dos años.

2. También se podrá acordar la baja de un alumno 
por alguno de los siguientes motivos:

a) Insuficiencia de condiciones psicofísicas.
b) No superar, dentro de los plazos establecidos, 

las pruebas previstas en los planes de estudios.
c) Carencia de las cualidades en relación con los 

principios constitucionales y las reglas de comporta-
miento del militar a los que se refiere el artículo 60.1.d) 
y f) acreditada en expediente personal extraordinario, 
mediante resolución motivada y previa audiencia del 
interesado.

d) Imposición de sanción disciplinaria por falta 
grave de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgáni- 
ca 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen Disciplinario 
de las Fuerzas Armadas.

e) Sentencia firme condenatoria por delito doloso. 
f) Pérdida de la nacionalidad española o, en el 

supuesto de extranjeros, la de origen sin adquirir la 
española u otra de las que permitan el acceso a la con-
dición de militares de tropa y marinería.

3. El Ministro de Defensa determinará el cuadro de 
condiciones psicofísicas y los plazos para superar los 
planes de estudios de la formación militar general y 
específica y para obtener las titulaciones para el acceso a 
las diferentes escalas. Dichos plazos se podrán estable-
cer para la superación de cada curso académico y de todo 
el proceso de formación. 

4. La resolución del expediente disciplinario que 
acuerde la baja por el motivo expresado en el aparta- 
do 2.d) podrá ser objeto del recurso contencioso-disci-
plinario militar regulado en la Ley Orgánica 8/1998,  
de 2 de diciembre, de Régimen Disciplinario de las 
Fuerzas Armadas, ante el Tribunal Militar Central. En 
los demás supuestos del apartado 2 se estará a lo dis-
puesto en el artículo 135.

5. Al causar baja los alumnos perderán su condi-
ción militar, salvo que la tuvieran antes de ser nombra-
dos alumnos, y el empleo militar que hubieran podido 
alcanzar con carácter eventual y se resolverá el compro-
miso inicial de quien lo hubiese firmado. La baja en los 
centros docentes militares, de los que hayan accedido de 
conformidad con el artículo 54.1, conllevará la baja en 
el centro universitario de la defensa correspondiente.

Artículo 68. Régimen de los alumnos de cursos de 
perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa 
nacional.

Los militares profesionales alumnos de cursos de per-
feccionamiento y de altos estudios de la defensa nacional, 
durante su asistencia a los mismos, estarán en situación 
de servicio activo. La convocatoria del curso regulará si 
conservan o causan baja en el destino de origen, con arre-
glo a las normas generales de provisión de destinos. 

A las mujeres se les facilitarán, conforme a lo que se 
establezca reglamentariamente, nuevas oportunidades 
de asistir a los citados cursos cuando por situaciones de 
embarazo, parto o posparto no puedan concurrir a la 
convocatoria.
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Artículo 69. Profesorado en la estructura docente del 
Ministerio de Defensa.

1. La formación militar general y específica en los 
centros docentes militares de formación de oficiales se 
impartirá por profesorado militar que también desarro-
llará tareas de tutoría y apoyo en colaboración con los 
centros universitarios de la defensa. 

2. En los centros universitarios de la defensa la ense-
ñanza de grado universitario se impartirá por profesores que 
cuenten con la capacitación adecuada de conformidad con 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des y los correspondientes convenios de adscripción. 

3. En los demás centros docentes militares en los cua-
dros de profesores estará integrado el personal de las Fuer-
zas Armadas destinado en ellos. Podrán ser profesores los 
militares profesionales de cualquier escala, que cumplan 
los requisitos y tengan la titulación requeridos y, en su 
caso, el personal civil debidamente titulado y acreditado.

4. Para ejercer como profesor es preciso el reconoci-
miento de su competencia, basada en la titulación, prepa-
ración, experiencia profesional y aptitud pedagógica.

5. El Subsecretario de Defensa fijará los requisitos 
generales del profesorado de los centros docentes mili-
tares, los específicos de cada área de conocimiento y 
las condiciones de su ejercicio. En el caso de los cen-
tros que impartan enseñanzas conducentes a la obten-
ción de títulos del sistema educativo general, se tendrán 
en cuenta las exigencias de este sistema.

TÍTULO V

Carrera militar

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 70. Carrera militar.

La carrera militar de los miembros de las Fuerzas 
Armadas queda definida por la ocupación de diferentes 
destinos, el ascenso a los sucesivos empleos y la pro-
gresiva capacitación para puestos de mayor responsabi-
lidad, combinando preparación y experiencia profesio-
nal en el desempeño de los cometidos de su cuerpo y en 
el ejercicio de las facultades de su escala y, en su caso, 
de las especialidades que haya adquirido. 

Artículo 71. Desarrollo de la carrera.

1. Para responder a las exigencias de la organiza-
ción militar en los dos primeros empleos de cada escala 
los militares profesionales ocuparán preferentemente 
puestos operativos correspondientes a la especialidad 
fundamental adquirida en el acceso a la escala. 

A partir de determinados empleos reorientarán su 
perfil profesional para el cumplimiento de tareas en 

distintos campos de actividad o lo adaptarán para per-
feccionarse dentro de los que vinieran ejerciendo, 
adquiriendo, en su caso, una nueva especialidad. 

La articulación de las nuevas especialidades con las 
de origen dará lugar a que se desarrollen trayectorias 
diferenciadas para ocupar distintos destinos en función 
de los requerimientos de los mismos, pudiendo alcan-
zarse los máximos empleos de cada escala.

2. Será requisito para el ascenso al empleo de 
teniente coronel en las escalas de oficiales de los cuerpos 
generales y de infantería de marina la obtención de las 
titulaciones que determine el Ministro de Defensa para 
ejercer, con una mayor especialización, tareas en los 
ámbitos de estado mayor, operaciones, recursos huma-
nos, inteligencia, relaciones internacionales, logística, 
comunicación social y en cuantos sean precisos para el 
mando, dirección y gestión de las Fuerzas Armadas. 

3. Para el ascenso a teniente coronel en los demás 
cuerpos será requisito obtener las titulaciones que deter-
mine el Ministro de Defensa, para una mayor especiali-
zación en los campos de actividad correspondientes. 

En el caso de los cuerpos de intendencia se poten-
ciará su capacidad en la ejecución de cometidos relati-
vos a la actividad financiera, presupuestaria y de con-
tratación en los órganos superiores del Ministerio de 
Defensa y de las Fuerzas Armadas, así como en lo rela-
cionado con la logística de gestión.

En los cuerpos de ingenieros esa mayor especializa-
ción estará orientada a establecer especificaciones de 
diseño, desarrollo y fabricación de sistemas de armas, 
en la dirección de programas de investigación y desa-
rrollo y en asegurar su control de calidad, especialmen-
te en los órganos de adquisición, o en su caso lo rela-
cionado con el planeamiento y desarrollo de las 
políticas de infraestructuras y medio ambiental, así 
como su supervisión y dirección. 

4. Los miembros de las escalas de suboficiales de 
los cuerpos generales y de Infantería de marina deberán 
obtener las especialidades necesarias para estar en con-
diciones de ejercer, a partir del empleo de brigada, 
funciones logísticas y administrativas. 

5. La carrera militar de los miembros de las esca-
las de tropa y marinería se ajustará a lo dispuesto en la 
Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería.

CAPÍTULO II

Condición  y compromisos de los militares profesionales

Artículo 72. Adquisición de la condición de militar 
de carrera.

1. La condición de militar de carrera se adquiere 
al incorporarse a una escala de oficiales o de suboficia-
les con la obtención del primer empleo militar, una vez 
superado el plan de estudios correspondiente y obteni-
da la titulación exigida.

Tomàs
Tachado




